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• Por un mes. . 
Por tres meses 
Por seis meses 
Pqi un año. -.

2‘50
7‘50

15 00 
30‘0ú

Dentro y fuera de la capital:

Pesetas-

Franqueo Concertado

OFICIAL
parejo DC IRSKBCIOIt

Número suelto 0*50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y techas . 
anteriores una peseta

Adz'crtemia

de ia provincia de Logroño
Stí platica los Martes, Jueves y .Sábados

—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas jdel Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulare.s que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
rniblicación y por medio de la 
correspondiente Cárta de pa
gó; haber satisfecho su inwor- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, I^as adyacentes, Canarias y terrtórios d? Se suscribe , en la Interven :ión de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días dç su promulgación, cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ciones qué vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fpera 

en q.ue termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» de la capital por medio de libranza delTesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Caja Nacional de Subsidios 
Familiares Delegación» de 

Logroño •

. o familiares hasta segundo grado 
que hallen incapacitados^ para el 
trabajo.

d) Los- que perciban menor 
salario. . .

Confederación Hidrográ 
fica del Ebro

772
.\nunció de Concurso

o. • Estos préstamos no deven-

f-^réstamos de Nupcialidad
En cumplimiento de lo dispues

to en el Decreto de 22 de febrero 
y en la O. M .de 7 de marzo últi
mo, la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares convoca^ concur-' 

/ so para la concesión' de présta- 
mos de^-Nupcialidad entre traba
jadores de-la Provincia de Lo
groño que se propongan contraer 

■ matrimonio-dentó del mes dé ju
lio de 1941, con arreglo a las si
guientes bases:

1.^ -Los préstamos que se eñ-* 
tregarán a los trabajadores de 
ambós sexo# que contraigan ma
trimonio en el referido mes,- se
rán: ‘ -

garán interés y su amortización 
se hará mediante entregas men
suales a la Caja Nacional de 25 o 
50 pts. según ía cuantía del prés
tamo concedido. Los préstamos 
disfrutarán ' de una Tonificación 
del .25°/-. del saldo pendiente por 
cada hijo nacido dentro del ma
trimonio, siempre que continúen 
vivos lós anteriores-.

6.* El importe del préstamo 
deb.erá destinarse por los presta
tarios a lá constitución del hogar 
familiar 5’ al pago de los pactos 
del casamiento, co'nservando a 
disposición de la Caja Nacional 
la justificación de su inversión.

Logroño, Lde mayo de 1041.
El Delegado Provincial

• 8í)l
Jefatura de Aguas

En el B. O. del Estado n.° 13S 
de fecha 1<S de Los corrientes, se 
publica el Decreto del Ministerio 
de Obras Públicas que se trans- 
cí'ibe a continuación:

Ministerio de Obras '''ública.s
Decreto de 5 de mayo de 1941 

por.el que se dictan normas para 
la ordenación. 5’ aprqvechamíen- 

-to conveniente de aguas públi
cas 5^ para la debida clasificación 
de concesiones hidráulicas.

La variedad dé concesiones hL 
d aúlicas y de peticiones trami
tadas son de tan diversa índo’e y 
épocas tan distintas, qué ni están 
registradas de modo completo én 
los archivos de lo.s servicios co 
rréspondientes ni en mucho.s ca
sos, ouede acreditarse la situa-

Seis^de 2.500 pts. para solici
tantes Varo íes afiliados al Régi
men de Subsidios Familiares. . I

Tres de 5.0.0 pts.-para sólici- > 
Jtantes mujeres qúe-se compro- j 
metan a renunciar a su ocupa- í 
ción laboral y a no tener otra . 
igual o análoga en tanto que e4" 
esposo no se halle en situación 
de paro forzoso o incapacitadó ' 
para el trabajo. ‘

Las cantidades exceden tés de
un grupo se destinarán a incre
mentar los préstamos del otro 
grupo.

2.*^ Los requisitos que se exi
gen “para tomar parte en este con 
curso, son los. siguientes:

a) Que arribos contrayentes 
sean solteros.

b) Que a la fecha cL celebra
ción del matrimonio tengan me 
nos de 30 años de edad los varo- 
ne,s y de 25 las mujeres. '

c) Que el ingreso total por to
dos conceptos de loS futuros cón
yuges'sea inferior a b.ÜOO pts. *

d) Que se propongan residir 
en esta Provincia después de ca
sados. • , •

3. ® La.s insta icia.s se extendç- 
rán en los modelo.s impresos que 
facilitarán la.s Oficinas de Súbsi- 
dio.s Familiares y la.s C. xN.’S. 
locales y deberán presentarse en 
la Delegación ITovincial de la 
Caja Nacional, sita en la calle de 
Calvo Sotclo, 24 hasta el día 31 
mayo corriente ante.s de la.s 13 
hora.s» • . ,

4. ‘‘ En igualdad de circuns
tancias tendrán pieferencia para 
obtener lo.s préstamos.

a) La.s mujere.s yuyo puesto* 
de*trabajo pueda ser .ocupado 
por varones.

b) Quiene.s tengan a su car
go padres sexagenarios.

Gomaiiiidiick de Maíiaa ue 
■ San Sebastián

ó3Ü
Relación Nominal y Filiada de 

los individuos eje la inscripchhi 
marítima pertenecientes - al Dis
trito de Ban Sebastián nacidys en 
el año 1.922 en los pueblos, de la 
comprensión de la provincia de 
Logroño que debe ser eliminádo.s 
de los alistamiento.s del Ejército 
por pertenecer al alistamiento de 
líi xArmada del año actual para el 
reemplazo de 1942.

José Sáenz Rosáenz, natunal de 
Corera y vecino de San 'Sebas 
tian: .

losé Luis Sacristán Gordo, hijó 
de Alberto.y Victoriana,-natural 
de Haro, vecino de Pasajes San 
Peqro. '

í Pasajes, PS de abril de 1041. . . 
El Ayudí^íte Militar vie Marimi

M<í/í.¡íe/ Cr¿/(/erc)ji.

-I

gar a hermanos menores de edad

^ciun admministrativa en que 
encuentran, 5"a por omisión 
los concesionarios en dar a 
nocer a la Administracción 
transferencias, traspasados*^ o

se 
de 

co
las 
va-

naciones'introducidas,,o por las 
normas difenentes que, a través 
de un largo período de tiernpo, 
han servido de base para la con
cesión.

Existen tiamos de ríos que,.sin 
estár aprovechados, no quedan 
libres a la iniciativa del Estado, 
por existir concésionés; en con- 
fusa situaciórr, que cóartart la 
utilización de sus aguas, .con evi- 

xiénte perjuicio;
En consecuencia, y cofi' ej fin’ 

de Ordenar y aprovechar conve

Artículo segundo.—En el plazo 
de dos meses desde, la publica
ción de este Decreto, las Jefatu
ras de los Servicios publicarán 
en los Boletines Oficiales de las 
respectivas provincias, las rela- 

. ciones presentadas por los usua
rios^ concesionarios 5’ peticiona
rios, concediéndos un mes masa 
todos ellos, para presentar las 
reclamaciones por exclusión o- 
error jen ellas La no presenta
ción dé reclamaciones o de la re
lación jurada llevará consigo la 
caducidad.

Esas reclamaciones irán dirigi
das, por instancia, ^1 lefe del 
S?rv.icio Hidráulico córr^spon- 
diente, acompasando la docu
mentación justificativa, con co
pia, que, una vez autorizadas por 
el fefé, se unirá ^l expediente, 
devolviéndose el original al inte
resado.

Artículo tercero.—Los Jefes de' 
los Servicios ’Hidráulicos resol
verán estas reclamaciones, pu
blicando su rectificación en el 

. Boletín Oficial de la provincia, 
en el término máximo de un mes, 

■^pudienda recurrir de ella, los in
teresados, ante la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas.

•' Artículo cuarto.—Una vez re
sueltas estas reclamaciones, y 
siempre dentro del plazo de seis 
meses, desde iít* ifecha de la pu-
_______ de este Décreto, los
Sçrvficios Hidi'áulicos clasifica- -
blicación

ran todas 
cton€?§ en 
guientes':

las concesiones O peti- 
uno de los ' grupos si-

nientemente estas, corrientes, a 
propuéstá del Ministerio de 
Obras Públicas v' previa libera
ción del Consejo de Ministros. '

DISPONGO:
Artículo pi*imero. — Todos los

l concesionarios o usuarios <le 
* aguas públicas, presentarán,,en el

X • ’ plazo dé un mes partir de la
Ajuntaiuiento de'Caláliari’á 1^ CS:

EDICTO
SI. »

Aprobado en principio por 
Exemo. zXyunta'uiento de

■ cial-del Estado,X en la Jefaturti 
del Servicio Hich’áulico tie, la de- 
marc,aci()n correspondiente, una

mti
Presidencia un expediente de ha-J 
bilitación y suplemento.^ de eré- ‘ 
dito, con destino ul Presupuesto , 

¡ Ordinario de Gastos por valor de g
13.479'05 pcseL'is queda expuesto. ! 
al público en la Inlervenchin álu- i 

•*iîiçipal por plazo de*15 días a los 
efecto.s de reclainacione.s confor
me a lo dispuoflo én lo.s artículos 
11 y 12 del Reglamento de Ha
cienda .Mpnicipal. <

i relaci(>n jurada: de lo.s apro ve
■' ch imlentos que di.sfrutan, indi

cando la corriente de donde de*
rivan^ el tennino municipal de la 
toma, caudal, salto utilizado, pq 
tencia utilizadaien kilowíúios y 
transforniadórcs de la energía, 
nom Ore de la Entidad a quien -se 
■réconoci*'» el derecho al apróve-^ 
chamiento, transferencta.s y ac- 
Cual Lisiinríó y fecha de las con 
cesiones.

Los peticionarjo.s de ap ave- 
chámi'UitQ, (OLperíodo de tráini-

• a) -Aprovechamientos coiice- 
didos en explotación normal.
.*b) (Joncesione otorgadas en 
período de construcción normal.

c) Peticiones de concesión en , 
trámite níTrmal.'

d) Concesiones otorgada.s cu
ya construcción se jhalle parali
zada .por causas j ustificadas. ,

e)'- Peticiones de concesión 
cuya tramitación se halle deténi- 
da por causas justificables.

fi Concesiones otorgabas en 
las que concurran circunstancia.s 
por las que bebe ser declarada la 
caducidad. .

gj P-eticiones de concesión en 
las que debe de negarse la con
cesión.

Artículo quinto.—En los Ser
vicios Hidráulicos correspon- 
dientes habrá un libro registro en 
el quC'se anotarán las concesiq- 
ne.s \ peticiones incluída.s en lo.s 
apartados a), bj-y c),*que se tras- 
mhirán también al registro de la 
Dirección (General de Obnes Hi
dráulicas. , ‘

Para las concesiones y pelici o- 
ne.s incluidas' en los apartados d) 
y e) se subsanariin por, la Admi
nistración todas la.s deficiencia.s

El Alcalde

que sean de su competencia, in-', 
vitando al peticionario a subsa
nar las .qué le corrcspoinlen, dan-te, prescnLiráfi igu:il rctiiciihi en • i 1 „ ....

él mi.snío pl.TZo ¿le tiempo. ' ¡ do para todo ello un pkizo de
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tiempo no superior a seis meses, 
al final del que se atorgará la con
cesión definitiva ó se decretará 
su caducidad.

Las concesiones y peticiones 
que se ¡hallen incluidas en los 
.apartados f)y.g)se catlucarán, 
anotando, como en todas,, su re
solución en los libros registros y 
comunicándose a los interesados 

Artículo se,xto.—Los Jefes de 
los Servicios serán responsables 
del cumplimiento de estos plazos 
y ('e las inscripciones correspon
dientes. * .

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a cinco 
de mayo de mil novecientos cua
renta y uro.
Francisco Franco.=E1 Ministro 

de Obras Públicas, Alfonso 
Peña Boeuf.
Siendo necesario para el cum 

plimiento de lo que en el anterior 
Decreto se, ordena, dar la mayor 
publicidad al mismo a fin de que 
llegue a conocimiento de todos 
los interesados, los Alcaldes de 
los pueblos en los que en sus res
pectivos , términos municipales 
h'áya algún aprovechamiento hi
dráulico, (entendiéndose que el 
Decreto se refiere solamente a 
los utilizados para qsos industria
les.y no para riegos), darán cono- 
cimiento expreso del mencionado 
Decreto, con la mayor urgencia 
posible, a todos los usuarios o 
concesionarios de los'aprovecha
mientos que afecten a su término 
municipal respectivo, a fin de 
que cada uno cumplimente en el 
plazo que se señala lo dispuesto 
en el artículo L" del mismo, de
biendo dirigirse paracello a la Je
fatura de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, General Mola n.”-28. Za
ragoza.

; Zaragoza, 21 de mayo de 1941.
El Ingeniero Jefe de Aguas,

<C. Montalvo.

Gobierno Civil de io 
provincia

787
Servicio Provincial de Ganade

ría
En cumplimiento delTirt. 17 del 

vigente Reglamento de Epizno 
tias, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de fiebre af- 
tosa en el término municipal de 
Cenicero, que fué declarada ofi
cialmente con fecha 28 de junio 
de 1940.

Lo que Se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 8 de mayo de 1941 
El Gobernador Civil

En cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de lípizoo- 
tias, se declara oficialmente ex-* 
tinguida la epizootia de rabia en 
el término municipal de Arnedo, 
que fué declarada oíicialmente 
con fecha 23 de octubre de 1940.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 8 de mayo-de 1941 
El (Gobernador Ci\'il

En cumplimiento del art. 17’del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara, oficialmente ex- 
tiñguida bfc epizootia de rabia en 
el término municipal’de Muro dci 
Aguas, que fué declanida oficial
mente con fecha 27 de septiem
bre de 1940.

Logróño. s de>UT+yo de 1941 
El (jobernadof'lJivil

821
Estricnirra

Con esta fecha he autorizado i 
al Sr. Alcalde de Fuenmayor pa- ; 
ra hechar estricnina en los mon- ■ 
tés de aquella jurisdicción por ¡ 
un plazo que no podrá exceder ' 
de ocho días y dando comienzo a ) 
la operación tres después de pu- 1 
blicada esta circular. ’

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y .efectos. |

l^ogroño, 23 de mayo de 1941.
El Gobernador Civil

Servicio de Abastecimientos
El Exemo. Sr. Comisario Ge

neral de Abastecimientos y 
Transportes por telégrafo de te
cha 19 de los corrientes comuni
ca a está Delegación lo siguiente:

<Para patata temprana actual 
cosecha regirán precios siguien
tes. Todos sin envases: Al agri
cultor en huerta cincuenta pese
tas quintal métrico; sobre vagón 
origen seiscientas pesetas tonela
da; al público en provincias pro
ductoras, sesenta y cinco (ó5) 
céntimos kilo: en provincias de
ficitarias ochenta y cinco (85) 
céntimos kilos».

Lo que Se hace público para 
general conocimiento y cumpli- 

.mie.nto. • . •
Logroño, 20 de mayo de 1941.

El Gobernador Civil 
fesíis Cagigal GntíérPe¿ *

Las solicitudes se presentarán 
en pliegos cerí^dos,-reintegrados 
con púliza de 4‘50, pesetas, sien
do necesario para tomar parte en 
la subasta el que los licitadores 
hayan depositado previamente 
en la Habilitación de este Distri
to el de la tasación de lo.s 
productos que hayan de^enage 
narsen, todo ello con sugeción a 
los pliegos de Condiciones que se 
Jiallan de manifiesto en este Dis
trito, desde el día de la fecha, 
ha.sta el dia de la subasta.
•Logroño, 13 mayo de 1941.

El Ingéniero Jefe 
fosé Salazar

Anuncioi Oficiales
‘ ‘KDICfO

684 ■
Formado ‘por la ) unta General, 

el Repartimiento (General de Uti- , 
lidades para el año actual, ^e ha- : 
lia expuesto al público en la Se- 1 
cretaria de este 'zkyuntamienro 
por termino de 15 días a los efec- 
to.s de oir reclamaciones. .

Durante el expresado plazo y 3 
días más serán admitidas por la 
Junta cuantas reclamaciones se
an presentadas la.s cuale.s han de 
fundarse qn hechos concretos 
precisos y aetei’minádos en jus-- 
tiñcacion de ló reclamado.

Los Molinos 28 de Abril 1941, 
El Alcalde,

* EDICTO 
- 32^)

En cumplimiento a lo que pre
ceptúa el artícuo 12.6 ^del Regla
mento Hacienda .Municipal de 23 
de agosto de 1924, se hace públi
co que de esta techa quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y pór 
un plazo de 15 días las Çuenta.s 
Municipales correspóndientes al 
año 1940.con sus correspondien
tes-justificantes‘a fin de que pue» 
dan ser examinada.s por lo.s habi
tantes de este término Municipal 
durante el cual y tel plazo de 8 
días a contar de su término po
drán formularse por escrito los 
reparos y observaciones que '“es
timen pertinentes. ,

El Redal, 4 de iparzo de 1941. 
El Alcalde,

EDICTO 
■ - 474

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. l¿:6 del Reglamen
to de Hacienda Municipal de *23 
de Agosto de 1 924, se_ híicc pú
blico que desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretai’ía de 
este Ayuntamiento por plazo de 
15 días las cuenta.s municipale.s 
correspondientes al ejercicio de 
1.940, gon sus justificantes, a fin 
de que los'habitantes de este tér
mino -rnuninpal puedan formular 
por escrito durante el período de 
esposición y <‘l plazo de 8 días 
contar desde su térrnino, los re- 
paro.s V observaciones que esti
men, pertinentes.

Arenzana de Arriba, 25 de 
marzo de 1941.

El Alcalde, 
EDICTO

349
Confec^onadtí el Repartimien

to general dt* Prod’uctos del cam* 
po, para el Uño actual de 194L 
•quedíi e.xpuesto :il público en la 
See recría del Ayuntamiento por 
'espacio de 15 días» a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tas persona-.s lo deseen presentar

Diífrifro Foreifal de 
Logroño

Anuncio de Subasta*"
■ -, /73

El día 31 del corriente hora 
dé las 11 de su mañana, tendrá 
lugar en este 1'i sir it o Forestal 
(Duquesa de la Victoria 8-3°) las 
subastas de los 'productos fores- 
táles. procedentes de árboles de-’' 
rribados'por los vientos en el 
xMonte del Estado denominado 
^Dehesa de Suso*'■ del térmjno 
municipal de San Milláh de la 
(Sogolla, los cuales a continua
ción se expresan; Las subastas se 
celebrarán con intérvalo de me» 
dki hora, cada una.

723 hayas en el término “La 
.Bardera'‘■ N. Barranco de Suso; 
E. corta de .30 hayas S. Loma 
(9 árboles" marcados; cubicap 
()61 ‘926 m 3 de madera y 90) es-^ 
tercos de leña tasadas en 41515‘56 
pesétas.

•444 id en “La Bardera“ "xon 
dos marcos en ei tocón: cubican 
3O5‘757 m3 ere madera y 550 es- 

■ tercos de leñíi en 19.415'42 pese
tas

230 id en “Valde la Fuente/* y 
*‘l'uentecillas“: cubican 234*1.57 
m 3 de madera y 25í} es le re os de 
leña en 14.549*42 pesetas.

173 id en “La Barder; 1“ dentro 
de la corta de (>0 baya.s subasta
das por JL I'rancisco Lorenzo, 
cubican 137»m 3 de madera y LW 
estereos de leña en 81/20 pesetas.

OX) estereo.'j dé leña 'gruesa y 
300 de ramaje procedente.s de ro
bles y encinas derribados, tasa- 
do.s en 40,7) pesetas.

OJO id leña gríiesa y 3íXJ de ra
maje de la misma especie’y pro 
cedfencia en 4050 pesetas.

8<XJ id leñ.i gruesa y 200 rania- 
je de la misma especie y proce
dencia tasados en 3550 pesetas.

2(XJ id de leña de roble de la 
misma procedencia tasados en 
8(J0 pesetas.

por escritas las reclamaciones 
que estimen pertinentes. . 

Herramélluri a7 de.marzo de 
- El Alcalde, 

EDICTO 
. ' • ' 338

’ En » cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 126 del' Regla
mento de Hacienda Municipal* de 
23 de agosto de 1.924, se hace 
público que desde esta fecha 
quedan expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días, las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1940 con sus justificantes 
a fin de quedos habitantes de es
te término municipal puedan for
mular por esorito durante el pe
riodo de exposición y en el plazo 
de ocho días a contar desde su 
término, los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes.

Baños de Río Tobía, 4 de mar
zo de 1941.

El xAlcalde,
EDICTO

502
D. Eustaquio Bastida Salazar,. 

Presidente de la Junta General 
del Repartimiento de Utilidades 
de esta vi lia de Foneca.

Hago saber: Qué confecciona
do el Repartimiento (General de 
Utilidades, correspondiente al 
año de 1940, por la Junta General 
de mi presidencia^ se encuentra 
éxpuesto en el tablón de anun
cios de este Ayuntamiento por el 
plazo de 15 días hábiles más tre^ 
días despuí^s, para que sea exa
minado por todo.s los contribu- 
X’entes, del mismo, y aquellos, 
que se consideren^perjudicados, 
pueden hacer Jas oportunas re
clamaciones en el plazo de expo-' 
sición, las cuales se verificarán 
en papel reintegrado en la forma 
que determina la vigente ley, del 
Timbre, acompañadas dejos jus
tificantes en ‘que apoyen sus re
clamaciones, sin cuyo requisito 
no se admitirán, siendo el lúgar 
de su presentación en el doniici- 
lio de esta presidencia.

Lo que hago público por medio 
del presente para general,conoci
miento

E'oncea, 27 de marzo de 1941. 
EGl Presidente.

EDicro
304, 

Coiifeccionadós por este Ayun
tamiento, los Repartos de la Con
tribución Rústica, Pecuaria, Ur
bana y Matrícula Industrial con 
su.s list.%s cobratorias, pura 'el año' 
1941, quedan todos estos docu
mentos expuestos al público t n 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio deoCho días, 
con el fin de que puedan ser exa
minados por cuanios lo desen y 
presentar contra lo.s mismos las 
reclamaciones que estimen opor
tunas. L , 

Pedrosa 24 de febrero de 1941 
El Alcaide

Administración de 
Justicia

. I )on Luís Moroy Fernández, 
Juez del.* Instancio accidental, 
de Logroño y su partido.

Hago saber: (Jue se instruye 
en éste Juzgado expediente sobre 
declaración de fallecimientos de 
los hermanos .Manuel y Angel 
García Pérez vecinos que fue
ron de ésta ciudad, cumpliímdo 
lo ordenado en Le,y de 30 de Di 
ciembrede*1939.

Logroño a 13 de Mayo de 1941, 
El Secretario,
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